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17852 RESOLUCION de 14 de julio de 1987, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la publica­
ción del Convenio Colectivo de la Empresa «Kores, 
Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Kores, 
Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 10 de abril de 1987, 
de una parte, por miembros del Comité de Empresa de la citada 
razón social, en representación de los trabajadores y de otra, por la 
Dirección de la Empresa, en representación de la misma, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y 
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y 
depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo 

en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con 
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 14 de julio de 1987.-El Director general, Carlos 
Navarro López.
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